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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 
FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y 
el artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 
1082 de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 
2007, en concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y 
subsiguientes del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, la Directora Regional 

OBJETO:  

Prestar servicios personales de carácter temporal para orientar la 
formación profesional presencial que el Centro programe en su sede 
principal, subsedes o en los municipios del área de influencia, de 
acuerdo con los lineamientos estipulados por el Sena, para la red de 
conocimiento Gestión Administrativa y Financiera. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Requisitos académicos: Alternativa 1 administrador de empresas, 
profesional en gestión empresarial. Comunicador social periodista. 
Formación profesional en ciencias administrativas, humanas, sociales o 
afines, preferiblemente especialista y/o actualización en servicio al 
cliente. Certificado de competencias laborales en orientar los procesos 
formativos presenciales con base en los planes de formación 
concertados. Integrar las tic en los procesos de enseñanza aprendizaje 
de acuerdo con las competencias a orientar.  

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Experiencia laboral: requisitos de experiencia laboral alternativa 1: 
veinticuatro (24) meses de experiencia de los cuales dieciocho (18) 
meses estarán relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio 
objeto de la formación profesional y seis (6) meses en labores de 
docencia. 

VALOR Y FORMA 
DE PAGO:  

Se fija como valor total para el contrato la suma de treinta y seis millones 
doscientos noventa y tres mil cien pesos m/cte.($36.293.100).  Esta 
suma será pagada por el SENA al contratista mensualidad vencida, de 
la siguiente manera: a) un primer pago correspondiente al mes de julio 
de 2022 por valor de tres millones ciento cuarenta y cinco mil 
cuatrocientos dos pesos m/cte. ($ 3.145.402) y último pago 
correspondiente al mes de diciembre de 2022, por valor de ($4.113.218), 
b) Cuatro (4) pagos iguales por los meses de agosto a noviembre de 
2022 por valor de siete millones doscientos cincuenta y ocho mil 
seiscientos veinte pesos m/cte ($7`258.620) cada uno.  

PLAZO: Hasta el 17 de diciembre de 2022 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Yopal, Aguazul, Chámeza, Hato Corozal, La Salina, Maní, Monterrey, 
Nunchía, Orocué, Paz de Ariporo, Pore, Recetor, Sabanalarga, Sácama, 
San Luis de Palenque, Támara, Tauramena, Trinidad y Villanueva (19 
Municipios del Departamento de Casanare) 

SUPERVISOR:  Coordinador Académico  
ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Johana Astrid Medina Peña. Directora Regional Casanare, con 
funciones de subdirectora de Centro. 
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de Casanare, con funciones de subdirectora de Centro del SENA, requiere contratar los servicios 
personales para atender la necesidad que a continuación se describe: 
 
El SENA es un establecimiento público del orden nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y 
técnico de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, 
para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al 
desarrollo social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994; cuenta 
con 33 regionales y 118 Centros de Formación, entre ellos la Regional Casanare respectivamente 
con un Centro de Formación, el Centro Agroindustrial y de Fortalecimiento Empresarial de Casanare 
- CAFEC. De conformidad con el artículo 25 del Decreto 249 de 2004, los Centros de Formación 
son las dependencias responsables de la prestación de los servicios de formación profesional 
integral, los servicios tecnológicos, la promoción y el desarrollo del empresarismo, la normalización 
y evaluación de competencias laborales, en interacción con entes públicos y privados y en 
articulación con las cadenas productivas y los sectores económicos. El artículo 27 del mismo 
Decreto 249 de 2004 señala las funciones que deben desarrollar las Subdirecciones de Centro para 
planear, programar y ejecutar todos los procesos mencionados anteriormente, entre ellas 
"Administrar y ejecutar los procesos de contratación" del Centro. Con el fin de atender la demanda 
social y de los desempleados de la Región, así como la capacitación y actualización del personal 
vinculado a Empresas, el Centro Agroindustrial y Fortalecimiento Empresarial de Casanare, a través 
de los programas de formación profesional integral, busca llenar sus expectativas e incidir 
positivamente en el desarrollo de la región y sus gentes. 
 
De acuerdo con la gestión anual que se realiza en el marco del Plan de Acción del SENA para cada 
vigencia, se adelanta la planeación indicativa, con la proyección de los programas de formación, lo 
que permite establecer la necesidad de instructores para cubrirla; durante la vigencia 2021 se 
adelantó la convocatoria del Banco de Instructores SENA 2022, herramienta digital dispuesta por la 
Agencia Pública de Empleo, mediante la cual se establecieron los instructores a contratar para la 
vigencia 2002, teniendo en cuenta que el Centro sólo cuenta con 43 instructores de planta, y que 
son insuficientes para cubrir la demanda, además de no contar con todos los perfiles y 
especialidades requeridas. Resultado de este proceso se seleccionó mediante Acta No. 51 a la 
señora MARÍA AMELIA HOLGUÍN DUQUE, identificada con CC 29143145, con Contrato de 
prestación de servicios No. CO1.PCCNTR.3253614, con un plazo de 8 meses y honorarios 
mensuales por valor de Tres millones novecientos mil pesos m/cte ($3.900.000), contrato que 
actualmente se encuentra en ejecución.  
 
Antecedentes de la vinculación laboral de la señora MARÍA AMELIA HOLGUÍN DUQUE con el 
SENA: fue nombrada en provisionalidad para desempeñar el cargo de Instructor G 01-20 OPEC 
58326, en la REGIONAL CASANARE DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE, SENA; 
mediante Resolución No 000448 de 19 de diciembre de 2017,  cargo en el cual se posesionó el 24 
de enero de 2018 y cuyo nombramiento fue prorrogado; sin embargo, el SENA adelantó concurso 
de méritos 436 de 2017 para proveer una serie de cargos entre ellos, el que ocupaba en 
provisionalidad la Señora MARIA AMELIA HOLGUÍN DUQUE; mediante comunicación 85-1010 de 
2020, el SENA le informa la terminación de su nombramiento provisional, para nombrar en período 
de prueba dentro de la carrera administrativa al señor EDUARDO MARTINEZ CASTRO, quien se 
presentó y ganó el concurso en el cargo identificado con la OPEC Nº 58.326 denominado 
INSTRUCTOR Grado 01-20, ubicado en la REGIONAL CASANARE, dependencia CENTRO 
AGROINDUSTRIAL Y FORTALECIMIENTO EMPRESARIAL DE CASANARE, sede Yopal de la 
planta Global del “SENA”. La Señora MARIA AMELIA HOLGUÍN DUQUE, presentó acción de Tutela 
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ante el Juzgado segundo administrativo del Circuito, en la ciudad de Yopal – Casanare, solicitando 
se amparen sus derechos fundamentales a la salud y vida de una persona bajo condiciones 
especiales de protección constitucional, como es el caso de la señora Holguín Guarín quien es una mujer 
en edad madura y quien padece una enfermedad catastrófica; el juzgado considera que dicha situación 
conlleva “…indudablemente a que se presente una vulneración a las condiciones mínimas y dignas 
que se le debe garantizar a esta clase de población vulnerable.” Y concluye que “se encuentra 
evidencia de la vulneración de los derechos fundamentales al Trabajo, la Seguridad Social, la Salud e 
inclusive la vida en condiciones dignas, debido a la mencionada omisión de la parte actora de no 
proporcionar las garantías constitucionales a quien se encontraba desempeñando un cargo en 
provisionalidad pero que ostentaba a su vez una protección constitucional reforzada que la hacía 
acreedora a medidas alternativas que propendieran por su continuidad laboral, por lo cual se 
accederá a las pretensiones de la demanda, tutelando los derechos fundamentales incoados, y 
resuelve: “PRIMERO.- TUTELAR los derechos fundamentales al Trabajo, la Seguridad Social, la 
Salud e inclusive la vida en condiciones dignas, quebrantados a la señora MARÍA AMELIA 
HOLGUÍN DUQUE por parte del SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE “SENA” – REGIONAL 
CASANARE, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia. SEGUNDO.- 
Consecuencia de lo anterior, se adoptan las siguientes decisiones: Se ORDENA al SERVICIO 
NACIONAL DE APRENDIZAJE “SENA” – REGIONAL CASANARE, para que en el término 
perentorio de cuarenta y ocho horas (48) horas, realice todas las actuaciones y/o gestiones 
necesarias para que proceda a reubicar y/o nombrar a la señora MARÍA AMELIA HOLGUÍN DUQUE 
en un cargo igual o de similares características del que fue desvinculada, bien sea en un empleo de 
carrera (de forma provisional) o temporal que se encuentre vacante en dicha Institución. Se advierte 
que esta nueva vinculación no conlleva efectos de solución de continuidad ya que no se trata de un 
reintegro sino de una medida excepcional como garantía constitucional. 
En el evento de que no sea procedente y/o posible lo enunciado en precedencia a corto plazo, se 
procederá a vincular a la aludida ciudadana mediante alguna vinculación contractual, equiparable a 
la que desempeñaba antes de ser retirada del servicio, mientras que a futuro se presente una 
vacante respecto de un cargo que se ajuste al perfil de la demandante. Se advierte que, en todos 
los eventos ya mencionados, la vinculación laboral debe garantizarse hasta tanto se consolide el 
derecho pensional de la accionante, bien sea por vejez o invalidez, lo primero que se cause”. 
 
Conforme a lo anterior, el SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE “SENA” – REGIONAL 
CASANARE, en su proceso de selección de instructores para la vigencia 2022 y atendiendo el fallo 
de la tutela, que se encuentra consagrado en el expediente No. 2020-00049 Constitucional de Tutela 
de María Amalia Holguín Guarín Vs “SENA”, procedió a realizar contrato de prestación de servicios 
con la señora MARIA AMELIA HOLGUÍN DUQUE, por un período de 8 meses, bajo la tabla de 
honorarios establecida, sin embargo, es necesario, dar estricto cumplimiento a este fallo en el 
entendido que se debe reubicar y/o nombrar en un cargo igual o de similares características del que 
fue desvinculada, atendiendo lo anterior y a la Resolución No. 1-00537 del 4 de abril de 2022, 
proferida por Wilson Javier Rojas Moreno, Director Administrativo y Financiero del SENA, se 
trasladan los recursos a la Regional Casanare por concepto de “Asignación de recursos por cambio 
de concepto interno SENA asignados en resolución 1-00459 de 2022 para atender tutela, solicitado 
por la Directora Regional mediante comunicado CPE No. 85-9-2022-001050 de fecha 25 de Marzo 
del 2022” por valor de Treinta y seis millones doscientos noventa y tres mil cien pesos m/cte 
($36.293.100) con asignación mensual de honorarios similar a la que venía recibiendo por concepto 
de salario de siete millones doscientos cincuenta y ocho mil seiscientos veinte pesos m/cte 
($7.258.620), por un plazo de 5 meses, sin exceder la vigencia 2022, lo anterior amparado con 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal 8122 del 14 de junio de 2022.  
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Es importante mencionar que, para la suscripción del presente contrato, la señora MARIA AMELIA 
HOLGUÍN DUQUE, deberá dar por terminado el contrato No. CO1.PCCNTR.3253614 de 2022, el 
cual se encuentra en ejecución.  
 
La necesidad de la contratación se había previsto cuando se realizó el ejercicio de planeación y 
concertación en el 2021 para la planeación indicativa del 2022, por ello, para programar y ejecutar 
la formación profesional integral, el Centro requiere efectuar la contratación de servicios para 
impartirla en el área de influencia del SENA, Regional Casanare y así lograr el cumplimiento de las 
metas asignadas para la vigencia 2022 en formación regular:  
 

METAS ASIGNADAS AL CENTRO VIGENCIA 2022 
Educación Superior 

Educación Superior - Tecnólogos 2.314 
Formación Técnica Laboral y Otros 

Auxiliares 50 
Operarios 136 
Técnico Laboral Centro 3.789 
Total Técnico laboral y Otros 11.155 

Formación Complementaria (cupos) 
Programa SENA EMPRENDE RURAL - SER 1.458 
Programa de bilingüismo virtual 1.920 
Formación virtual complementaria (sin bilingüismo) 7.360 
Formación complementaria presencia 22.797 
Total Formación Complementaria (cupos) 33.625 

 
Esta necesidad de contratación quedó evidenciada y sustentada en el Anexo 2 autorizado con el 
radicado No. 469 por la Dirección de Formación Profesional, con disponibilidad presupuestal 322 
del 6 de enero de 2022.  
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto y requiriendo personal con un grado de 
conocimiento especializado o no existiendo o siendo insuficiente la planta de personal adoptada por 
el Gobierno Nacional y asignada al 951910 Centro Agroindustrial y Fortalecimiento Empresarial de 
Casanare, la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, 
es mediante la celebración de contratos de prestación de servicios personales con personas 
naturales, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y 
la experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este 
documento, lo anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: 
“Son contratos de prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar 
actividades relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo 
podrán celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con 
personal de planta o requieran conocimiento especializados. // En ningún caso estos contratos 
generan relación laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente 
indispensable”. 
 
2. Obligaciones Específicas: 
 
El contratista deberá tener en cuenta las siguientes Obligaciones, para el desarrollo del objeto del 
contrato: 1) Impartir 160 horas al mes, o proporcional a la ejecución del contrato (según fecha de 
inicio y finalización del contrato), según programación de Coordinación Académica, atendiendo la 
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formación de aprendices en el área del programa, en las competencias, resultados de aprendizaje 
y actividades de los proyectos de formación programados dentro de los tiempos, que para cada 
acción se determine por el centro de formación. 2) Establecer la ruta de aprendizaje en Sofía Plus 
de acuerdo con la programación e intensidad horaria que dada a conocer por la Coordinación 
Académica. 3) Asociar aprendices en el aplicativo institucional dispuesto para ello. 4) Planear y 
ejecutar las actividades relacionadas en la guía de aprendizaje. 5) Cumplir con los productos 
asociados al proyecto en actividades de formador del programa (nombre del programa). 6) Aplicar 
el modelo pedagógico establecido por el SENA y el Procedimiento de Ejecución de la Formación 
Profesional Integral, aplicando los formatos establecidos por el SIGA y elaborar el portafolio del 
instructor. 7) Apoyar la gestión del programa (nombre del programa) para el posicionamiento 
Regional de acuerdo con los lineamientos, cobertura y productos indicados por la Subdirección de 
Centro y el Supervisor del Contrato. 8) Participar activamente en el cumplimiento de las metas de 
formación de acuerdo con los lineamientos, cobertura y productos indicados por la Subdirección de 
Centro y el Supervisor del Contrato. 9) Asistir a todas las reuniones que sean programadas para 
fijar y monitorear los lineamientos, cobertura y productos indicados. 10) Conocer a la suscripción 
del contrato y durante su ejecución, los lineamientos sobre programas, reglamento, guías y material 
pedagógico adoptado por el SENA para ejecutar el programa (nombre del programa) con el fin de 
adoptarlo y así garantizar el buen desarrollo de los cursos. 11) Participar y asistir a las sesiones 
programadas en los grupos de trabajo cuando el equipo de desarrollo curricular del área (área del 
programa) o la entidad así lo requiera. 12) Mantenerse al tanto de los procesos de actualización y 
formación que requiere para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. 13) Usar las 
herramientas disponibles en el ambiente virtual de aprendizaje para fortalecer la formación y lograr 
el cumplimiento de los lineamientos, cobertura y productos indicados. 14) Generar y ejecutar una 
estrategia que permita la permanencia de los aprendices durante el tiempo total del programa y/o 
curso. 15) Realizar el seguimiento de cada aprendiz mediante la orientación y acompañamiento a 
las actividades de aprendizaje y reportar avances o dificultades de manera oportuna a la 
Coordinación Académica en los formatos y tiempos que se dispongan para ellos. 16) Tener un 
dominio en la creación de herramientas tecnológicas en acciones orientadas al proceso formativo. 
17) Promover que los procesos comunicativos donde se da la capacitación sean asertivos. 18) 
Manejar herramientas informáticas asociadas al área objeto de la formación. 19) Atender 
oportunamente los requerimientos que haga el supervisor del contrato y presentar los informes 
mensuales de la ejecución del contrato o los productos que se le requiera, además del informe 
mensual de actividades según la fase en que se encuentre el curso (planear, ejecutar y evaluar) 
durante el desarrollo del proceso de aprendizaje y de las actividades en general con sus respectivos 
anexos. 20) Desarrollar o apoyar las actividades de investigación aplicada que el Centro 
Agroindustrial y Fortalecimiento Empresarial de Casanare inicie o esté desarrollando en el área 
(área del programa en acreditación. 21) Participar en Actividades de investigación y desarrollo 
tecnológico, ocupacional y social, que contribuya a la actualización y mejoramiento de la formación 
profesional integral y la formación para el trabajo del área (área del programa en acreditación). 22) 
Acatar los lineamientos y disposiciones institucionales en materia de política editorial establecidos. 
23) El contratista podrá prestar apoyo técnico a la supervisión de contratos, así mismo podrá 
colaborar con elementos técnicos en los estudios previos. 24) El contratista podrá hacer parte de 
los comités evaluadores según designación del director o subdirector. 25) El contratista se 
compromete a certificarse por competencias laborales en la norma “Orientar formación presencial 
de acuerdo con el procedimiento técnico y normativo” y aportar el respectivo certificado aprobado, 
al informe de ejecución contractual, en el caso que no cuenten con dicha certificación y de igual 
manera capacitarse en el idioma inglés y aplicar a la certificación como mínimo al nivel A2. 26) 
Programar actividades de enseñanza – Aprendizaje- Evaluación de conformidad con los módulos 
de formación y el calendario institucional y el manual de procedimientos para la ejecución de 



                                                                                                                        
 

 

6 
GTH-F-075 V.06 

acciones de Formación Profesional. 27) Reportar en el Sistema institucional dispuesto para ello, en 
un máximo de tres días, todas las actividades que de acuerdo con los procesos sean de su 
responsabilidad, garantizando la calidad de la información y su coherencia con el proceso formativo, 
tales como Registro de los juicios evaluativos, creación de rutas y asociación de aprendices, 
Registro de juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, comunicar al 
Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades de aprendices, y 
hallazgos en el Registro de la información. 28) Realizar el requerimiento oportuno de materiales de 
formación. 29) Realizar seguimiento a las acciones de formación en etapa lectiva y productiva, 
teniendo en cuenta las directrices de la Coordinación de Formación, garantizar y gestionar la 
realización de las competencias, transversales de forma oportuna para las formaciones tituladas a 
su cargo. 30) se deberá cumplir con la ejecución de 160 horas mes según programación, en caso 
de no cumplirse se pagará en forma proporcional a las horas ejecutadas de acuerdo con el 
honorario establecido como instructor de Formación Profesional Integral, para el caso de 
instructores contratados por horas, se pagará un máximo de 160 horas al mes ejecutadas. 31) En 
el caso de apoyar formación para el programa de doble titulación, prestar acompañamiento técnico 
pedagógico en las instituciones educativas articuladas en la educación media técnica, aplicando el 
modelo pedagógico establecido por el SENA y el procedimiento de ejecución de la FPI, aplicando 
los formatos establecidos por SIGA y elaboración del portafolio del instructor, previa programación 
del Coordinador Académico en el área de influencia del Centro Agroindustrial y Fortalecimiento 
Empresarial de Casanare, para efectos de pagos se tendrá en cuenta el calendario académico 
institucional. 32) Cumplir con los lineamientos de orientación del desempeño del instructor en 
ambientes virtuales de aprendizaje, los cuales se encuentran en validación a nivel nacional. 33) Los 
instructores contratistas que se asignen con horas de dedicación a proyectos de investigación, 
innovación y desarrollo tecnológico, hasta un máximo de 80 horas mensuales ( equivalente al 50 % 
del máximo), siempre y cuando le hayan sido aprobados proyectos para la vigencia 2022, y en el 
plan de trabajo del grupo de investigación, el instructor registre productos concretos en fechas 
precisas, según las líneas programáticas de SENNOVA, y que correspondan con las exigencias de 
las condiciones de calidad, para los registros calificados de los programas de formación que están 
en ejecución y los programas de formación que tienen proyectados para el 2022. 34. Para los 
instructores asignados a programas de formación de educación superior, desarrollar actividades 
relacionadas con investigación, desarrollo tecnológico e innovación con su correspondiente registro 
en el CVLAC de los productos, los cuales deben cumplir con la tipología Colciencias.  
Obligación adicional para Instructores Virtuales. Para los instructores de formación virtual en todos 
los niveles, deberán cumplir con lo establecido en la Guía Orientación Formación ambientes 
virtuales de aprendizaje – GFPI-G-014 publicada en la plataforma CompromISO. 
Obligación adicional para Instructores de seguimiento a etapa productiva: 1. Realizar y documentar 
visitas periódicas de seguimiento a los aprendices de las fichas asignadas. 2. Realizar seguimiento 
a todos los aprendices de la ficha asignada, informando novedades de aprendices, dificultades y/o 
estrategias para lograr el desarrollo de la etapa productiva mediante las diferentes modalidades 
vigentes. 3. Informar al comité de evaluación y seguimiento al aprendiz del Centro, las novedades 
que se presenten para la correspondiente gestión. 4. Realizar la socialización de las alternativas de 
etapa productiva a los aprendices de la ficha una vez sea asignada por la coordinación académica, 
brindando orientación o acompañamiento a los aprendices, para lograr la articulación con las demás 
áreas que intervienen en el proceso como CAPRENDIZAJE, SENNOVA, etc, optimizando los 
tiempos de certificación.       
OBLIGACIONES GENERALES. 1. En cumplimiento de lo dispuesto en el parágrafo 1° del artículo 
23 de la ley 1150 de 2007 y del artículo 6 de la ley 1562 de 2012, el (la) CONTRATISTA deberá 
acreditar que se encuentra al día en el pago mensual de los aportes al sistema de seguridad social 
integral (salud, pensión y riesgos laborales) y para la realización de cada pago derivado del mismo; 
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estos pagos se acreditan únicamente por el sistema PILA o de Planilla Asistida o el que determine 
el Ministerio de Trabajo. Cuando corresponda, el (la) contratista también debe acreditar el pago 
oportuno de los aportes al SENA, ICBF y cajas de Compensación Familiar. 2. El contratista debe 
cumplir con las normas del Sistema General de Riesgos Laborales, en especial, las siguientes: a. 
Procurar el cuidado integral de su salud. b. El contratista informará al SENA la ARL a la cual desea 
afiliarse, para lo cual cada Centro de Formación, Dirección Regional y Dirección General (según 
corresponda) establecerán los procedimientos para afiliación a la ARL seleccionada por el 
contratista e informará por escrito la fecha a partir de la cual quedó afiliado al sistema de riesgos 
laborales. (Art. 4 Decreto 723 de 2013). c. El pago de los aportes al sistema de riesgos laborales 
se realizará de acuerdo a la clase de actividad establecida en el objeto y obligaciones del contratista 
en los términos establecidos en el Decreto 1607 de 2002. (Ley 1562 de 2012 y Decreto 1530 de 
1996). d. Los Elementos de Protección Personal que requiera el contratista para la ejecución del 
objeto del mismo correrán por su cuenta y antes de iniciar la ejecución, el Supervisor le informará 
por escrito la clase y cantidad de elementos que se requieren y verificará sus condiciones de 
acuerdo con el tipo de riesgo a que esté expuesto. (Decreto 723 de 2013, art. 16 numeral 2). e. 
Exámenes médicos pre ocupacionales. El contratista deberá hacer entrega del examen médico pre 
ocupacional al Grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo de la Dirección General y/o sus homólogos 
en los Centros de Formación y Direcciones Regionales de acuerdo con el profesiograma y el objeto 
a desarrollar y dentro de los plazos establecidos legalmente. (Decreto 723 de 2013 art. 18) f. El 
contratista se compromete a cumplir a cabalidad con las normas, reglamentos y la política de 
seguridad y salud en el trabajo establecida por la entidad al igual que suministrar información clara, 
veraz y completa sobre su estado de salud e informar oportunamente al SENA acerca de los 
peligros y riesgos latentes en la ejecución contractual. (Decreto 1443 de 2014 arts. 5 y 10). g. 
Informar a los contratantes la ocurrencia de incidentes, accidentes de trabajo y enfermedades 
laborales. h. Participar en las actividades de Prevención y Promoción organizadas por los 
contratantes, los Comités Paritarios de Seguridad y Salud en el Trabajo o Vigías Ocupacionales o 
la Administradora de Riesgos Laborales. i. Informar oportunamente a los contratantes toda novedad 
derivada del contrato. j. Presentar el certificado de aprobación de la inducción al Subsistema de 
Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo como documento requerido para el primer pago de 
honorarios. k. Asistir y realizar las actividades de capacitación presenciales o virtuales programadas 
por el grupo de Seguridad y Salud en el Trabajo relacionadas con el Subsistema de Gestión de 
Seguridad y Salud en el Trabajo de SIGA. 3. vigilar y salvaguardar los bienes que hagan parte del 
patrimonio del SENA o de otras entidades o de particulares puestos al servicio de la entidad, y que 
le hayan sido entregados para el desarrollo del objeto del contrato, por lo que son sujetos de control 
y vigilancia. En consecuencia, deberán dar cuenta sobre la entrega de los bienes al supervisor y/o 
interventor del contrato respectivo y a los órganos de control fiscal y disciplinario, de ser procedente. 
4. El contratista deberá ejecutar su contrato conforme al Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol 
“SIGA” del SENA el cual se encuentra documentado en la plataforma CompromISO. 5. En 
cumplimiento con lo establecido en el Sistema Integrado de Gestión y Autocontrol – SIGA, el 
contratista debe contribuir a la eficacia del SIGA, el cumplimiento de las políticas, los objetivos y 
requisitos del mismo, los aspectos e impactos que generan sus actividades contractuales; así 
mismo debe participar en actividades de implementación y fomento de un servicio de calidad y de 
buenas prácticas ambientales 6. Las demás necesarias para el cabal cumplimiento del objeto 
contractual. 
PARAGRAFO PRIMERO: Con la suscripción de este contrato, el SENA queda autorizado 
expresamente por el (la) Contratista para verificar sus antecedentes judiciales y la información que 
considere necesaria en los Sistemas de Información correspondientes, con el uso y las condiciones 
señaladas en las normas vigentes. PARAGRAFO SEGUNDO: Los derechos patrimoniales de autor 
de todos los documentos y desarrollos que produzca o realice el (la) CONTRATISTA en virtud de 
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la ejecución del presente contrato, serán de propiedad del SENA; si hay lugar a publicaciones se 
dará el respectivo reconocimiento de los derechos morales de autor. PARAGRAFO TERCERO: En 
caso de requerirse el desplazamiento del contratista para desarrollar actividades directamente 
relacionadas con el objeto del contrato, este será informado por parte del supervisor a fin que se 
adelanten las gestiones necesarias para facilitar su desplazamiento, bien sea dentro del territorio 
nacional o fuera de este, de conformidad con lo establecido en la resolución que para el efecto se 
encuentre vigente. 
Obligaciones del Sena: Además de las obligaciones y estipulaciones señaladas en las Leyes 80 de 
1993 y 1150 de 2007, así como las que se deriven del Decreto 1082 de 2015, el SENA se obliga a: 
1.) Pagar al contratista los honorarios, en la forma estipulada en este contrato, 2.) Prestar la mayor 
colaboración necesaria al Contratista para la correcta ejecución del objeto del contrato. 3.) Poner a 
disposición del Contratista la información y/o documentación que requiera para la cabal ejecución 
del contrato. 
 
3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo 
en cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 
1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 
La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Yopal, Casanare. Para efectos de notificación se tendrá 
como domicilio del contratista la dirección de residencia y teléfono lo datos reportados en la hoja de 
vida entregada al momento de la contratación. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina atendiendo el fallo de la tutela, que se encuentra consagrado 
en el expediente No. 2020-00049 Constitucional de Tutela de María Amalia Holguín Vs “SENA”, 
dando estricto cumplimiento a este fallo en el entendido que se debe reubicar y/o nombrar en un 
cargo igual o de similares características del que fue desvinculada, atendiendo lo anterior y a la 
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Resolución No. 1-00537 del 4 de abril de 2022, proferida por Wilson Javier Rojas Moreno, Director 
Administrativo y Financiero del SENA, se trasladan los recursos a la Regional Casanare por 
concepto de “Asignación de recursos por cambio de concepto interno SENA asignados en 
resolución 1-00459 de 2022 para atender tutela, solicitado por la Directora Regional mediante 
comunicado CPE No. 85-9-2022-001050 de fecha 25 de Marzo del 2022” por valor de Treinta y seis 
millones doscientos noventa y tres mil cien pesos m/cte ($36.293.100) con asignación mensual de 
honorarios similar a la que venía recibiendo por concepto de salario de siete millones doscientos 
cincuenta y ocho mil seiscientos veinte pesos m/cte ($7.258.620), por un plazo de 5 meses, sin 
exceder la vigencia 2022, lo anterior, amparado con certificado de disponibilidad presupuestal 8122 
del 14 de junio de 2022.  
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad 
social como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que 
cause el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 

 
9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre 
el 10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del 
Decreto 1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y 
cuatro (4) meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: 
Cumplimiento del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) 
incumplimiento total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) 
El incumplimiento tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al 
contratista c) Los daños imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el 
contrato no prevé entregas parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal 
pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: Coordinador Académico  

En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del 
pago Directora Regional, con funciones de Subdirectora de Centro, designará nuevo, para lo cual 
no se requerirá de modificación contractual y la nueva designación se comunicará a las partes 
mediante el SECOP II.  
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11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos 
de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos 
artísticos que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que 
la entidad estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Análisis del Sector: 
 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato 
de prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las 
condiciones de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo 
indicado en la primera parte del presente documento. 
 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por el (la) señor (a) Maria Amelia 
Holguin Duque, se procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se 
certifica lo siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE  NO CUMPLE 

              X   
  

EXPERIENCIA EXPERIENCIA 
RELACIONADA 

ENTIDAD Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) Meses Días SI NO 

SENA 24 /01/2018 30/11/2021 46 7 X  
FUTC 10/02/2014 23/06/2014 6 22 X  
COOTRAR 28/01/2012 5/07/2013 17 7 X  
     CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA   x  

 

14.2 Estudio de la Oferta. 
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La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 
permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 
contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 
contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el 
concepto de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política 
que exige el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en 
total observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, 
pero también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y 
normativas, persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 
materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares 
a las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, 
las obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, la Directora Regional Casanare, con 
funciones de Subdirectora de Centro, establece que el futuro contratista cumple con los requisitos 
señalados anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 
Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 
de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 
profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 
70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, 
en los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. y año Contratista Objeto del contrato Plazo Valor contrato y 
forma de pago 

Modalidad de 
selección 

CO1.PCCNTR.2176326-
2021 

LUZ EMILCE 
GÓMEZ AYALA 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal, por periodos fijos con ejecución de 
160 horas al mes o proporcional a las horas 
ejecutadas como instructor de Formación 
Profesional Integral y formación 
complementaria, en la oferta regular del 
Centro, aplicando el modelo pedagógico 
establecido por el SENA y el procedimiento de 
ejecución de la FPI y los formatos establecidos 
por el SIGA, elaboración del portafolio del 
instructor previa programación del 
Coordinador Académico, utilizando las  
plataformas virtuales según lineamientos, en 
el área de influencia del Centro Agroindustrial 
y Fortalecimiento Empresarial de Casanare, en 
la especialidad  Gestión Contable Y  Financiera  

10 meses, 17 
días 

$41.210.000 -  
abono a cuenta, 
mes vencido. 

Contratación 
Directa 
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CO1.PCCNTR.2176415-
2021 

RUBY 
MILDREY 
PRIETO 
OCHOA 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal, por periodos fijos con ejecución de 
160 horas al mes o proporcional a las horas 
ejecutadas como instructor de Formación 
Profesional Integral y formación 
complementaria, en la oferta regular del 
Centro, aplicando el modelo pedagógico 
establecido por el SENA y el procedimiento de 
ejecución de la FPI y los formatos establecidos 
por el SIGA, elaboración del portafolio del 
instructor previa programación del 
Coordinador Académico, utilizando las  
plataformas virtuales según lineamientos, en 
el área de influencia del Centro Agroindustrial 
y Fortalecimiento Empresarial de Casanare, en 
la especialidad  Gestión Administrativa 

8 meses, 18 
días 

$33.540.000 -  
abono a cuenta, 
mes vencido. 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.2176505-
2021 

ARMANDO 
GONZALEZ 
VILLAR 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal, por periodos fijos con ejecución de 
160 horas al mes o proporcional a las horas 
ejecutadas como instructor de Formación 
Profesional Integral y formación 
complementaria, en la oferta regular del 
Centro, aplicando el modelo pedagógico 
establecido por el SENA y el procedimiento de 
ejecución de la FPI y los formatos establecidos 
por el SIGA, elaboración del portafolio del 
instructor previa programación del 
Coordinador Académico, utilizando las  
plataformas virtuales según lineamientos, en 
el área de influencia del Centro Agroindustrial 
y Fortalecimiento Empresarial de Casanare, en 
la especialidad  Gestión De Proyectos De 
Desarrollo Económico Y Social 

10 meses, 21 
días 

$41.730.000 -  
abono a cuenta, 
mes vencido. 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.2176604-
2021 

JOSE 
RICARDO 
SANTAFÉ 
RAMÓN 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal, por periodos fijos con ejecución de 
160 horas al mes o proporcional a las horas 
ejecutadas como instructor de Formación 
Profesional Integral y formación 
complementaria, en la oferta regular del 
Centro, aplicando el modelo pedagógico 
establecido por el SENA y el procedimiento de 
ejecución de la FPI y los formatos establecidos 
por el SIGA, elaboración del portafolio del 
instructor previa programación del 
Coordinador Académico, utilizando las  
plataformas virtuales según lineamientos, en 
el área de influencia del Centro Agroindustrial 
y Fortalecimiento Empresarial de Casanare, en 
la especialidad  Gestión Administrativa 

10 meses, 21 
días 

$41.730.000 -  
abono a cuenta, 
mes vencido. 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.2176340-
2021 

ZENAIDA 
BENAVIDES 
TORRES 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal, por periodos fijos con ejecución de 
160 horas al mes o proporcional a las horas 
ejecutadas como instructor de Formación 
Profesional Integral y formación 
complementaria, en la oferta regular del 
Centro, aplicando el modelo pedagógico 
establecido por el SENA y el procedimiento de 
ejecución de la FPI y los formatos establecidos 
por el SIGA, elaboración del portafolio del 
instructor previa programación del 
Coordinador Académico, utilizando las  
plataformas virtuales según lineamientos, en 
el área de influencia del Centro Agroindustrial 
y Fortalecimiento Empresarial de Casanare, en 
la especialidad Asistencia Administrativa . 

10 meses, 8 
días 

$40.040.000 -  
abono a cuenta, 
mes vencido. 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.2176328-
2021 

YURI 
MARCELA 
GOMEZ 
GOMEZ 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal, por periodos fijos con ejecución de 
160 horas al mes o proporcional a las horas 
ejecutadas como instructor de Formación 
Profesional Integral y formación 
complementaria, en la oferta regular del 
Centro, aplicando el modelo pedagógico 
establecido por el SENA y el procedimiento de 

10 meses, 18 
días 

$41.340.000 -  
abono a cuenta, 
mes vencido. 

Contratación 
Directa 
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ejecución de la FPI y los formatos establecidos 
por el SIGA, elaboración del portafolio del 
instructor previa programación del 
Coordinador Académico, utilizando las  
plataformas virtuales según lineamientos, en 
el área de influencia del Centro Agroindustrial 
y Fortalecimiento Empresarial de Casanare, en 
la especialidad  Contabilización De 
Operaciones Comerciales Y Financieras. 

CO1.PCCNTR.1317777-
2020 

NELSON 
DAVID PÉREZ 
PEDRAZA 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal, por periodos fijos con ejecución 
de 160 horas al mes o proporcional a las 
horas ejecutadas como instructor de 
Formación Profesional Integral y formación 
complementaria en la oferta regular del 
Centro, elaboración del portafolio del 
instructor previa programación del 
Coordinador Académico, en el área de 
influencia del Centro Agroindustrial y 
Fortalecimiento Empresarial de Casanare, 
en la especialidad GESTIÓN 
EMPRESARIAL (Gestión Administrativa) 

9 meses, 15 
días 

       
$36.006.900 -  
abono a cuenta, 
mes vencido.  

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.1317788-
2020 

ALBA ROCIO 
CUCHIGAY 
ROSAS 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal, por periodos fijos con ejecución 
de 160 horas al mes o proporcional a las 
horas ejecutadas como instructor de 
Formación Profesional Integral y formación 
complementaria en la oferta regular del 
Centro, aplicando el modelo pedagógico 
establecido por el SENA y el 
procedimiento de ejecución de la FPI y los 
formatos establecidos por el SIGA, 
elaboración del portafolio del instructor 
previa programación del Coordinador 
Académico, en el área de influencia del 
Centro Agroindustrial y Fortalecimiento 
Empresarial de Casanare, en la 
especialidad Gestión Administrativa 
(Gestión Administrativa) 

9 meses, 15 
días 

       36.006.900 
-  abono a 
cuenta, mes 
vencido.  

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.1317477-
2020 

PAULINA 
FIGUEREDO 
RODRIGUEZ 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal, por periodos fijos con ejecución 
de 160 horas al mes o proporcional a las 
horas ejecutadas como instructor de 
Formación Profesional Integral y formación 
complementaria en la oferta regular del 
Centro, aplicando el modelo pedagógico 
establecido por el SENA y el 
procedimiento de ejecución de la FPI y los 
formatos establecidos por el SIGA, 
elaboración del portafolio del instructor 
previa programación del Coordinador 
Académico, en el área de influencia del 
Centro Agroindustrial y Fortalecimiento 
Empresarial de Casanare, en la 
especialidad Gestión Documental (Gestión 
Documental) 

9 meses, 15 
días 

       36.006.900 
-  abono a 
cuenta, mes 
vencido. 

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.1317490-
2020 

OTTY 
SARMIENTO 
BARRIOS 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal, por periodos fijos con ejecución 
de 160 horas al mes o proporcional a las 
horas ejecutadas como instructor de 
Formación Profesional Integral y formación 
complementaria en la oferta regular del 
Centro, aplicando el modelo pedagógico 
establecido por el SENA y el 
procedimiento de ejecución de la FPI y los 
formatos establecidos por el SIGA, 
elaboración del portafolio del instructor 
previa programación del Coordinador 
Académico, en el área de influencia del 
Centro Agroindustrial y Fortalecimiento 
Empresarial de Casanare, en la 
especialidad Asistencia Administrativa-
Gestión Administrativa- (Gestión 
Administrativa) 

9 meses, 15 
días 

       36.006.900 
-  abono a 
cuenta, mes 
vencido.  

Contratación 
Directa 

CO1.PCCNTR.1317396-
2020 

JAVIER IVAN 
RUEDA 
OCHOA 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal, por periodos fijos con ejecución 
de 160 horas al mes o proporcional a las 

9 meses, 15 
días 

       36.006.900 
-  abono a 

Contratación 
Directa 
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horas ejecutadas como instructor de 
Formación Profesional Integral y formación 
complementaria en la oferta regular del 
Centro, elaboración del portafolio del 
instructor previa programación del 
Coordinador Académico, en el área de 
influencia del Centro Agroindustrial y 
Fortalecimiento Empresarial de Casanare, 
en la especialidad NOMINA Y 
PRESTACIONES SOCIALES . 
(Contabilidad) 

cuenta, mes 
vencido. 

CO1.PCCNTR.1318432-
2020 

YEISON 
LEONARDO 
LEGUIZAMÓN 
VANEGAS 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal, por periodos fijos con ejecución 
de 160 horas al mes o proporcional a las 
horas ejecutadas como instructor de 
Formación Profesional Integral y formación 
complementaria en la oferta regular del 
Centro, aplicando el modelo pedagógico 
establecido por el SENA y el 
procedimiento de ejecución de la FPI y los 
formatos establecidos por el SIGA, 
elaboración del portafolio del instructor 
previa programación del Coordinador 
Académico, en el área de influencia del 
Centro Agroindustrial y Fortalecimiento 
Empresarial de Casanare, en la 
especialidad Nomina Y Prestaciones 
Sociales .-Gestión Administrativa - 
(Contabilidad) 

9 meses, 15 
días 

      $ 36.006.900 
-  abono a 
cuenta, mes 
vencido. 

Contratación 
Directa 

000083 – 2019 

ROLANDO 
FELIPE 
VALLEJO 
CASTELLANOS 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal, por periodos fijos con ejecución 
de 160 horas al mes o proporcional a las 
horas ejecutadas como instructor de 
formación profesional integral y formación 
complementaria en la formación regular 
del Centro, aplicando el modelo 
pedagógico establecido por el SENA y el 
procedimiento de ejecución de la FPI y los 
formatos establecidos por el SIGA, 
elaboración del portafolio del instructor 
previa programación del Coordinador 
Académico, en la especialidad de Gestión 
Administrativa en el área de influencia del 
Centro Agroindustrial y Fortalecimiento 
Empresarial de Casanare. 

9 meses 
33.120.000 -  
abono a cuenta, 
mes vencido. 

Contratación 
Directa 

000084 – 2019 

JOSE 
RICARDO 
SANTAFÉ 
RAMÓN 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal, por periodos fijos con ejecución 
de 160 horas al mes o proporcional a las 
horas ejecutadas como instructor de 
formación profesional integral y formación 
complementaria en la formación regular 
del Centro, aplicando el modelo 
pedagógico establecido por el SENA y el 
procedimiento de ejecución de la FPI y los 
formatos establecidos por el SIGA, 
elaboración del portafolio del instructor 
previa programación del Coordinador 
Académico, en la especialidad de Gestión 
Administrativa en el área de influencia del 
Centro Agroindustrial y Fortalecimiento 
Empresarial de Casanare. 

9 meses 
33.120.000 -  
abono a cuenta, 
mes vencido. 

Contratación 
Directa 

000086 – 2019  
ALBA ROCIO 
CUCHIGAY 
ROSAS 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal, por periodos fijos con ejecución 
de 160 horas al mes o proporcional a las 
horas ejecutadas como instructor de 
formación profesional integral y formación 
complementaria en la formación regular 
del Centro, aplicando el modelo 
pedagógico establecido por el SENA y el 
procedimiento de ejecución de la FPI y los 
formatos establecidos por el SIGA, 
elaboración del portafolio del instructor 
previa programación del Coordinador 
Académico, en la especialidad de Gestión 
Administrativa en el área de influencia del 
Centro Agroindustrial y Fortalecimiento 
Empresarial de Casanare. 

9 meses 
33.120.000 -  
abono a cuenta, 
mes vencido. 

Contratación 
Directa 
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000087 – 2019 
JOSE LUIS 
NARANJO 
BARRERA 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal, por periodos fijos con ejecución 
de 160 horas al mes o proporcional a las 
horas ejecutadas como instructor de 
formación profesional integral y formación 
complementaria en la formación regular 
del Centro, aplicando el modelo 
pedagógico establecido por el SENA y el 
procedimiento de ejecución de la FPI y los 
formatos establecidos por el SIGA, 
elaboración del portafolio del instructor 
previa programación del Coordinador 
Académico, en la especialidad de 
Tecnólogo Gestión Del Talento Humano 
en el área de influencia del Centro 
Agroindustrial y Fortalecimiento 
Empresarial de Casanare. 

9 meses 
33.120.000 -  
abono a cuenta, 
mes vencido. 

Contratación 
Directa 

000088 – 2019 
NIDIA YAZMIN 
CORREDOR 
BARRERA 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal, por periodos fijos con ejecución 
de 160 horas al mes o proporcional a las 
horas ejecutadas como instructor de 
formación profesional integral y formación 
complementaria en la formación regular 
del Centro, aplicando el modelo 
pedagógico establecido por el SENA y el 
procedimiento de ejecución de la FPI y los 
formatos establecidos por el SIGA, 
elaboración del portafolio del instructor 
previa programación del Coordinador 
Académico, en la especialidad de 
Tecnólogo Gestión Del Talento Humano 
en el área de influencia del Centro 
Agroindustrial y Fortalecimiento 
Empresarial de Casanare. 

9 meses 
33.120.000 -  
abono a cuenta, 
mes vencido. 

Contratación 
Directa 

000091 – 2019 
PAULINA 
FIGUEREDO 
RODRIGUEZ 

Prestar servicios personales de carácter 
temporal, por periodos fijos con ejecución 
de 160 horas al mes o proporcional a las 
horas ejecutadas como instructor de 
Formación Profesional Integral y formación 
complementaria en la oferta regular del 
Centro, aplicando el modelo pedagógico 
establecido por el SENA y el 
procedimiento de ejecución de la FPI y los 
formatos establecidos por el SIGA, 
elaboración del portafolio del instructor 
previa programación del Coordinador 
Académico, en el área de Asistencia en 
Organización de Archivos en el área de 
influencia del Centro Agroindustrial y 
Fortalecimiento Empresarial de Casanare. 

5 meses 
18.400.000 -  
abono a cuenta, 
mes vencido. 

Contratación 
Directa 

 

Se expide en la ciudad de Yopal. 
 
 
 
 

Johana Astrid Medina Peña 
Directora Regional Casanare con funciones de Subdirector de Centro 
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